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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de inser
tarse en los Boi y. I I N K S O F I C I A L E S se lian de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
•i los Editores do los mencionado*» periódicos. 

(Real orden de 0 de ÁbrV de 1889.) 

Hr p u h l l r a t o d o » lo» «lin», e x r e p t o I . . . d o m i n g o » 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipados; 
fuera do ella, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLIÍT I* , 
plaza de Santiago, 2.—Fur-ra de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en t im-

n bros móviles. 

A ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lai 
que sean a instancia de parto no pobre, so insertarán 
ollcifiln.oiito: asimismo cualquier anuncio concernien
te si servicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las do ínteres porticnlar pnporán 50 contimos d« 
peseta por coda linea de inserción. 

\NMCR«. n i t r i t o SO r * n t l m o « .lo p o n c t n 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

gobierno Civil 
Distr i to ForeBtal de Madr id 

Efectuada por este Distrito forestal, 
con arreglo á lo que proviene el ar t . 41 
del reglamento do 17 do Mayo de 1865, 
la operación de señalamiento de la zo
na de defensa del monte, «Navapozas y 
Fuenfría,» perteneciente A los Propios 
de San Martin «le Valdeigleslas, se ad
vierte A los interesados en la misma, 
que durante el plazo de diez días, A 
contar desde la publicación de este 
anuncio, estará expuesta en la Secreta 
ría del Ayuntamiento de San Martin de 
Valdeiglesias el acta de la expresada 
operación, para que durante dicho pla
zo hagan cu las oticinas de este distrito 
forestal las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Madrid 28 de Julio de 181»7.=E1 In
geníelo Jefe, Beruabó Michelena 

Diputación Provincia: 
8VBA8TAB DE MAS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acorda
do contratar en segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 10 de Agosto pro-
ximo, A las diez de su mañana , en el Pa
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro del pan con des
tino al Hospital provincial hasta 30 de 
Junio de 1«'<»7, cuyo importe se ha cal
culado en 7D.20Ü pesetas, bajo el si
guiente 

I. 

Pliego de condicione» 

£1 Contratista se obiigarA A su-

ministrar sin limitación a lguna, desde 
el siguiente día al en que se le comuni
que la aprobación del remate , hasta 30 
de Junio de I8í>7, el pan que diaria
mente sea necesario para el consumo | 
de los enfermos en el Hospital provin
cial. 

2. f t El artículo objeto de este con
trato ha de ser de superior calidad é 
igual al mejor que de sue laseseexpenda 
al público en las principales tahonas de 
esta Corte, conteniendo únicamente, 
trigo candeal , sin mezcla de otro ni de 
substancia a lguna que lo adultere; bien 
cocido, de esmerada elaboración y de pe
so en un todo conforme con lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, debien
do confeccionarse precisamente en Ma
drid ó en su zona de esanchc En igua
les condicione; que el pan de trigo can
deal , IRI Contratista, suministrarA el co
nocido por pan francés ó panecillos lar
gos para el desayuno. 

3 . a Si los expresados artículos no 
reuniesen, A juicio de los Sres. Visita
dores, Director é Interventor del Esta
blecimiento, las condiciones estableci
das en la segunda de este pliego, el 
Contratista, sin perjuicio de quedar su
jeto A la responsabil idad que resulte 
del anAlisis practicado por tres Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, 
vendrá obligado á sustituir el pan des
echado por otro que las reúna dentro 
del plazo que se fije, en la inteligencia 
que si no lo efectuase, se procederá á su 
adquisición por orden de cualquiera de 
los expresados señores y A cuenta de la 
fianza que A responder del contrato 
tenga coustítuída el Contratista. 

4."* La conducción del pau al indi 
cado Establecimiento será de cuenta 
del rematante y su presentación en el 
mismo habrA de verificarse necesaria
mente á las seis de la mañana de desde 
1.° de Abril basta 3 0 de Septiembre, y 
A las siete de la misma, desde 1.° de 
Octubre al 31 de Marzo, entendiéndose, 
que la fa l tadeentrega delar t lculoen los 
días y horas señalados, lleva consigo 
la responsabil idad que establece la 
condición U . a de este pliego. 

6.* El precio del kilogramo de pan 
do trigo candeal ó francés, s^rá el que 
quede fijado en el reaiate , no admitién

dose proposición que excede de treinta 
y seis céntimos de peseta, ni facción 
inferior A un céntimo. 

6.* Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades vencí-
das en las Depositaría de fondos pro
vinciales. 

7 . a P a r a la celebración de las su
bastas , de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1S83, se observarán las reglas siguien
tes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2." Se da rá lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abier ta la licita
ción por uu plazo de media hora, du
ran te el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligen ia de que pasado el plazo y 
abierto el pr imer pliego no se dará ex
plicación alguna. 

3 . a Los pliegos se ent regarán al se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredi te haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil novecientas 
sesenta pesetas en metálico,en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que se cons-
tuya la fianza, ó en obligaciones pro
vinciales por todo su valor. 

4 . a Los depósitos en metálico que 
se consti tuyan en la Caja de la Corpo
ración sólo se admit irán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta , y los en 
efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del día anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5 . a Los derechos do custodia y de
más formalidades que se exijan pa ra 
construir y re t i rar los depósitos que se 

hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este scrvieio por la Ex 
celenti*ima Diputación provicial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los l i d i a 
dores en t regarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las car
petas en el acto de la entrega, y el pre
sidente los recibirá , dando á cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa A vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán ret i rarse 
por ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes do espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, do orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expi rar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abr i rá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente declarará desechada las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a estable
ce, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al antor de la proposición más ventajo
sa entre las admit idas. 

12 SI entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presídeme termi
nado después de apercibir por tres ve
ces á los Imitadores; entendiéndose que 
sí ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos térmi
nos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego 
t enga el número más bajo de presenta
ción. 
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13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito A los inte
resados coyas proposiciones no hubie
ren sido admit idas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos
tor se conservará como garant ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expe
dienta el resguardo del proponente que 
hubiese formulado a lguna protesta. 

8.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escri tura, consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, como 
garant ía del cumplimiento de su contra
to, el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al precio de la cotización oficial del 
día en que constituya la fianza-, debien
do en este último caso reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase á un 
3 por KO duran te el tiempo de su con
trato. 

8.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carác ter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista fallando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

10. So se admit i rán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

1 1 . El contrato ha de se r á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Con
tratista á rec lamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio pa
ra hacerlo por más vía que la conten
ciosa. 

12. Denrro de los quince dias si
guiente» al ell que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escri tura. 

13 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escri tura 
y formaiización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justilicada, y que en 
ningún caso excederá de cinco dias , se 
tendrá por rescindido el contrato á per-

Juicio del mismo rematante . Los efectos 
de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta . 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
pa ra la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse l i c i t a d l e s y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 

regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que le será 
al efecto retenida: y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
adminis t ra t ivamente y por la via de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

14. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean graves en el cum
plimiento do este contrato, y so comuni
cará de oficio al Contratista, expre
sando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, 
se hará efectiva gubernat ivamente de 
la lianza, y si ésta no alcanzase, de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta g rave , aun siendo la pr imera, pro
cederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi
ción 11 determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la lianza ó de parto de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho dias desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos de la condición 14. 

16. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

• 7. Los gastos de remate, escri tura, 
copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Jul io de 1896. « E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , quehab i t aen . . . . ca l l e de . . . , 

número. . . . enterado del anuncio publi
cado en el HOLEIÍX OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid, el suministro 
del pan que diariamente sea necesario 
para los enfermos del Hospital provin
cial, desde el dia que se le adjudique el 
remate hasta 30 de Juniode 1897, se 
compromete ásuministrar dicho articu
lo, con estrictasujeción al pliego de 
condiciones y al precio de . . . (expresado 
por letra) el k i logramo. * 

(Pecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t i n a El Secretario, Pozzi. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 11 del actual , contra tar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 11 de Agosto próximo, á las diez de 

la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, nüm. 2, el su
ministro de carbón de cok que se con
sidera necesario para la Beneficencia 
provincial, hasta 30 de Junio de 1898, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de nueve á doce de la mañana , los días 
no festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de cinco pesetas setenta céntimos 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en pape ' del sello 
12.°, acompañando la «édula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor de mil ciento treinta y siete pesetas 
cuarenta y tres céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña-
del clia anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1896. = E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . , calle 
de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madrid el su
ministro del carbón de cok, que se cal
cula necesario hasta 30 de Junio de 1898, 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articu
lo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente, i 
Conforme: El Vicepresidente acci

dental, Monasterio. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

— i-»--— 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual contra tar en 
segunda subasta , que tendrá efecto el 
dia 11 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de pasta para sopa que se con
sidera necesaria para todos los Estable-
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Jun io de 1898, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los dias no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 

pastas será el qne quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cincuenta y cinco cénti. 
mos de peseta ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.", acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la flan-
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor de mil quinientas veintitrés pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos en metáli
co ó su equivalente en titules de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del dia anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid, el sumi
nistro de pasta para sopa que se calcu
la necesaria hasta 3o de Junio de 1898 
para el consumo en los Establecimientos 
provincialesde Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de . . . , (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acci

dental , Monasterio. = El Secretario, C. 
P0ZZÍ:. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del ac tua l , cont ra ta r en 
segunda subasta , que tendrá efecto el 
dia 11 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza deSant iago .núm. 2, el sumi
nistro de bacalao que se considera ne
cesario para todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, hasta 30 
de Junio de 1898, con arreglo al pliego 
de condiciones que es tará de manifies
to en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio tipo del kilogramo de baca
lao, será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta ocho céntimos, ni frac
ción menor á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel dal se
llo 12.°, acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
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fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de setecientas cincuenta y dos pe 
setas noventa y siete céntimos, en me 
tal ico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por ICO 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los efectos 
públicos hasta las once de Ja mañana 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás, se
rán de cuenta del Contratltsa. 

Madrid 12 de Julio de 1896.=El Ofi. 
oial del Negociado, José ' íómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. ,que habita en. . . ,cal lo de . . . , 
número... , enterado del anuncio publi-
cado en el BOLETÍN 0Fic iAi .de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de bacalao, que so calcula necesa-
sio hasta 30 de Junio de 1898, pa ra el 
consumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se compromete 
á sumiuisirar dicho art ículo, con estric-
tu sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . (expresado en letra el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio. = El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesióu de 11 del actual , con t r a t a r en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 11 de Agosto próximo, A las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de garbanzos que se conside
ran necesarios p a r a l a Beneficencia pro
vincial hasta 30 de Junio de 1897, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de tu .mi II esto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de nueve á doce de la mañana los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de kilogramo do 
garbanzos, será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cincuenta y un céntimos 
de peseta ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel do sello 
12.°, acompafiando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
deimi novecientas noventa y cinco pese
tas noventa y cinco céntimos, en metáli
co ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la m a ñ a n a del 
día anterior . 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de garbanzos, que se calculan ne
cesarios hasta 30 de Junio de 1897, para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se comprome
te a suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio.=El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual contra tar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de vino y vinagre, que se con
sidera necesario pa ra la Benificencia 
provincial hasta 30 de Junio de 1897, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de nueve á doce de la mañana 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo de! litro de vino ó j 
vinagre será el que quede fijarlo en el 
remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de veintisiete céntimos el 
litro de vino y ocho céntimos el do vi
nagre, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil seiscientas nueve pesetas 
cincuenta y siete céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contra-
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á re sponder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora an 
tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las once de la 
m a ñ a n a del d ia anterior. 

Xios gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás 
serán cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su 
ministro de vino común y blanco y vi
nagre , que se calcula necesarios hasta 
30 de Junio de 1897, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de 
Benificencia, se compromete á suminis
t r a r dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio do. . . , 
(expresado en letra) el litro de vino y 
á... el de v inagre . 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monaster io.=El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
celebrar ,por tercera vez, subasta públi
ca que tendrá efecto el dia 10 del próxi
mo Agosto, á las diez de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, para contra tar el ser
vicio de bagajes en toda la provincia 
duran te los años económicos de 1896-97 
y 97-98, á contar desde la fecha de la 
adjudicación, bajo el tipo de 20.000 pe
setas cada afio y pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 20 de 
Junio último, pa ra la pr imera subasta 
dcolarada desierta. 

Madrid 22 de Jul io de 1896.=E1 J e 
fe de la Sección, R. Rodríguez Aran. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual contratar en 
segunda subasta , que tendrá efecto el 
dia 11 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de leche de burras , que se con
sidera necesaria para la Beneficencia 
provincial, ha s t a30 de Junio de 1898, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los «lias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de leche de 
burras será el que quede fijado en el re
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas cincuenta cénti
mos, ni fracción inferiora un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en ta Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.° acompañando la cédula personal ] 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de trescientas veinticinco pesetas ochen
ta y ocho céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
trat is ta constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que secon-
signen en la Caja de la Corporación só
lo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las once de la mañana 
del día anterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contrat is ta . 

Madrid 12 de Jul io de 1896.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en , calle 

de , n ú m , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión proviucial de Madrid el sumi
nistro do leche de burras que se cal
cula necesaria hasta 30 de Jun io de 1898 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se com
promete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de. . . , «expresado en le
tra) el l i tro. 

fFecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, acci

dental . Monasterio.=EI Secretar io, 
Pozzi. 

Sedón de 30 de Junio <\e 1 S 9 6 

PRESIDENCIA DEL S R . AGUSTÍN 

Soñores que as is t ie ion: 
De Blas — Miranda Lillo.— Mo-

u a s e r i o -Fi-ruáudez del P >zo.—Pozo 
y Egózque .—Cesteros . — Beltráu.— 
Borra i lo. 

Abierta la sesión alus dio/ en pun
to do la mañana, fué leída y aprobada 
el acia de la anterior. 

0 upándose la Comisión. d-< resol
v e r incidencias de quintas del actual 
roemplazo y r e v i r ó n de los tr.>s a n 
teriores, obtuvo el resultado si 
guiante: 

Rppmplazo fie 1896 

Univers idad 

46. Victoriano López.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

47. Bernardo Elvira Miguel.— 
S )ld.»d> sortoable por haber resul ta-
d • útil. 

99. .losé María Pérez Sauz .—Sol 
dado serteable por virtud de Real 
otilen del Ministerio le la Goberna
ción fecha 9 del corriente. 

111 Alberto Domingo Calde-
róu —Exceptuado: rocluta en d e p ó 
sito ó coudieioual. 

156. César del Hierro l í cheui -
qiie —Inútil: recluta en depósito ó 
coud cioual 

254 . Daniel Povoda Ramírez.— 
Exceptuado: recluta depósito ó con
dicional. 

267. Mariano AlvarezGarci l lán. -
Recláraeso certificación de ex i s t en
cia eo tilas de su herrnauo Eulogio, 
que s irve ou el Regimiento de Arti
llería do Plaza, eu Melilla. 

293. Isidoro «J.iiel Diez —Inútil: 
recluta éü depósito ó condicional. 

331 . Enverno Díaz d o l o s Arcos 
Arias.—S «NHdo sorteable por haber 
resultado útil. 

412. Podro Gozález Rodríguez.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
g l o al caso 2 ." «leí t f t . 63 de la Ley. 

Buenavis ta 
37. Adolfo Carvajosa Velázquez . -

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

115 Guillermo Mediano Gil.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

279. Juan Olivé Garcerá .—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

393 . Juan Nepomuceno Flores Ta -
vira.—Útil condicionalmente. 
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4A0. Joaquín Navarro Carbonell.-
Soldado sorteable por haber desistido 
de su alegación de defecto físico. 

La t ina 
60 . Pedro Martínez Salmón.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

167. Juan Orejas Sánchez .—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

260 José Jiménez Fernández.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

277. Jenaro Lencona Oteguí.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

Palac io 
51 . Eduardo Suárez Morales.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

67 . Antonio Torner Allué — I n 
útil: recluta en depósito ó condic io
nal. 

193. Gon7alo Luis de la Madrid 
Martínez.—Soldado sorteable por ha
ber resultado lUil. 

Hospic io 
159. Rafael Martínez Expósito.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Centro 
101. Constanino Fernández.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

Hospi ta l 
84. Eugenio Colmenar Bosque.— 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

99. Manuel Ra majos Sáez.— E x 
ceptuad): continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

186. José Muñoz Soria .—Solda
do sorteable por haber resultado útil 

Audienc ia 
241. Pascual Jacinto Carnirer 

Tomás.—Solda>lo sorteable por h a 
ber resultado útil. 

Congreso 
213. Joaquín López Fando del 

Cid—Soldada sorteable por haber 
resultado útil. 

Univers idad 
64. Ricardo Castro Heredia.— 

Útil condicioualmeute. 
G a r . a n t i l l a 

3 . Mariano Domínguez Martin.— 
Fxceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

Pin i l l a de l Valle 
1. Eulogio Gibclla Serna.—Ofi

cíese al Ayuntamiento á tln de quo 
remitan e l expe liento de este mozo. 

2 . Julio Sautos Rodríguez .—Sol
dado sorteable por virtud de Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 9 del corriente. 

Meco 
11. Patrocinio Alonso Tr iguero . -

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional' 

Torrejón d e Ardoz 
15. Vaiontín Veleña Moratilla.— 

Exceptuado: reluta en depósito ó con
dicional. 

Val lecas 
100. Liborio Fernández Capalle-

ja.—Soldado soi teable por virtud de 
Real orden del Ministerio de la G o 
bernación (echa 9 del corriente. 

A r g a n d a 
4. Casimiro Val les García.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
e l padre útil para el trabajo. 

Colmenar de Oreja 
1. Julián García Casero.—Sóida 

do sorteable por haber resultado 
útil. 

4 . Eladio Cuesta Mingo .—Reco
nocido el padre impel ido para el 
trabajo, Devuélvase el expediente 
al Ayuntamiento para su ampl ia
ción. 

12. José García García.—Solda
do sorteable por haber resultado 
útil. 

22. Mariano Mingo Andrés.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

30. Francisco Santos Benito .— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

42. Juan Caballero Hita .—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Morata 
6- Ruperto Cañas B r a v o — F a 

l leció. 
8 . Mariano Ochoa Moreno. —Ta

lla, 1.535 m m . : recluía en depósito ó 
condicional. 

Villarejo de Salvanés 
22 . Mariano Díaz García .—De

vué lvase el expedieute al Ayunta 
miento para su rectificación. 

Colmenar Viejo 
2. Hilario Rico Tato — Pendiente 

del reconocimiento del padre. 
Guada l ix 

8. Francisco Frutos de Pedro.— 
Oficíese al Ayuntamiento á ría de 
que remita el expediente do este 
mozo. 

Valdepie lágos 
4. Gabriel Rubio.—Soldado sor

teable por haber resultado útil. 
Vil lanueva de la Cañada 

1. Higiuio Milla Patier.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicioual. 

Villavicioda d e Odóu 
7. Antonio Laureano Pereira Au-

rice.— Reclámese certificación de 
existencia en lilas do su hermano 
Ensebio José, que s irve en la C o 
mandancia de Carabineros eu Lugo 

Na vale a m e r o 
44. Manuel Gregorio Rodríguez 

Díaz.—Útil <• oudicioualmeute. 
Rozas de Pue r to Real 

7. Fausto Montero Sáuehez Me
dina — No ha lugar á la excepción 
por no haberla justificado. 

Carabanchol Bajo 
17. Florentino Loro Rerriiguete.-

Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

Getafe 
24. Santiago García Lope/..—Ofi

c íese al Sr. Juez do instrucción de 
Avila, á fin de que remita certificado 
del esta lo de la causa manifestando 
la fecha desde cuando se halla preso 
este mozo. 

San Mcrt ín de la Vega 
10. Jesús Beiinchóu l i e u a v e n t e -

Soldado sorteable por Haber resulta
do útil. 

G u a d a r r a m a 
1. Juliáu Barrios de la Igles ia .— 

Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

£1 Pa rdo 
2 1 . Vicente Sánchez Aguado.— 

Soldado sorteable pur haber dado la 
talla de 1.570 milímetros. 

San Mar t ín de Valdeigles ias 
50 . Cecilio Pérez Rodrígu z.— 

Soldado soi teable per v'utud de la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 9 del corriente. 

53 . Manuel Jiinéuez Maqueda.— 

Soldado sorteable por haber resulta
do úti l . 

Zarzalejo 
9. Daniel de la Peña Gómez.—In

útil: recluta en depósito o condicio
nal. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1S95 
Audienc ia 

190. Francisco Rubio Casiel las .--
Soldado sorteable por haber sesulta-
do útil. 

Palacio 
90. Sandalio Vidal Entranga.— 

Oficióse á la Comisión provincial de 
Oviedo á fin de que sea reconocido 
el padre de esto mozo. 

143. Agustín Lope* García.—Ex
ceptuado; continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

268. Aurelio Carmona Gómez.— 
Exceptuado: continúa re luta en de
pósito ó condicional. 

Lat ina 
4. Quiterio Fernández Urda — 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional 

92 . Pedr«» García Esteban.—Útil: 
condicionalmente. 

120. Frutos Paoz Martín. — E t -
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

159. Antonio García García.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

314. Arturo Delgado Linacero.— 
Exceptuado; continúa recluía en de
pósito ó condicional. 

Buen avista 
223. Juliáu Otero Pérez .—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

Univers idad 
2. Luis Lleget U g a r t o — I n ú t i l : 

coutiuúa recluta eu depósito ó cou li 
cioual. Sin efecto el acuerdo de 20 
del corriente. 

33 . Luis Díaz de Losaia Garro.— 
Ofíciese al Alcalde de Madrid á fin 
quo soa reconocido cou arreglo á la 
Real orden de 15 de Julio de 1878. 

181 Alfredo Rodríguez de Agus
tín.—Inútil: continúa recluta en d e 
pósito ó comlicioual. 

329. Mariano García Arroyo — 
Inútil: contiuúa recluta en depósito 
ó condicional . 

Congreso 
140. Tomás Vega Diez.—Sóida 

do sorteablo por haber dado la talla 
de 1.550 milímetros. 

Orusco 
9. Francisco Redondo Rebollo.— 

Exceptuado: coutiuúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

Pozuelo de l Rey 
1. Higiuio Me lina de la Tova.— 

Talla» 1 540 mm : coutiuúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

San Mart ín de Valdeiglesias 
15. Elias IIaro Carril lo.—Solda

do sortoab'.e por virtud de Real or 
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 9 del corriente. 

27. Felipe Blázquez Maqueda.— 
Sol lado sorteable por virtud de Real 
ordeu del Miuislei io de la GoLerna 
cióu fecha 9 del corriente. 

Valdeinor i l lo 
0. Lucio Martín de Santos Co

rral.—Soldado sorteable por virtud 
de Real ordeu del Ministerio de la 
Gobernación fecha 9 del corrioute. 

Aranjuez 
37. Fraucisco Matoo Loro.—Sol

dado sorteable por no justificar 
excepción. 

Robledo de Chávela 
5. Julio Romero Clemente .—Sol . 

dado sorteable p'>r virtud do la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 9 del corriente. 

Ceniciei tos 
21 . Tomás Bu o no Ampuero 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

Boadil la de l Monte 
1 Gabriel Caviedas Gouzález 

Soldado sorteable por virtud de Real 
ornen del Ministerio do la Goberna
ción techa 9 del corriente. 

Cadalso 
7. Celedonio Larios López.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

Chapiner ía 
5. Cosme Domínguez Blasco.— 

Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

Na a lca rnero 
26. Pablo Zoilo Villaseca Her

nández.— Exceptuado: continúa re 
cluta en dopósito ó condicional. 

Braojos 
1. Julián Siguoro García .—tol

dado sorteable pj r virtud de Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 9 del corrieute. 

Navalafuento 
3 . Ignacio Heruánz Torres.—Pa

só á observación. 
Navar rodonda 

3 Francisco Ramírez F e r n á n 
dez.—Oficióse al Ayuntamiento á Un 
de que remita el expediento de este 
mozo. 

Torro laguna 
8. Felipe González Arquijo —Sol-

dudo sorteable por virtud de Real or
deu del Ministerio de la Gobernación 
fecha 9 del corrioute 

10. Juan Viviaui Casanova. — 
Ofíciese a) \yuntamionto átin de que 
remita eertilieaoióu del reconoci
miento con arreglo á la Real orden 
de 15 de Julio de 1878. 

P i n t o 
26. Pablo Litante Cámara.—Sol

lado sorteable por virtud do Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción fecha 9 del corriente. 

San Martín de la Vega 
9. ángel Rodríguez Pagan.—In

útil: continúa recluía eu depósito ó 
condicioual. 

Fuoncar ra l 
14. Fél ix Pedro López.—Talla, 

1.535 m m . : recluta eu depósito ó 
condicional. 

£1 Molar 
4. Sotero Ángel Sebastián Si* 

món. — Exceptuado: coutiuúa recluta 
eu depósito ó coudicional. 

7. Ciriaco de la Morena Frutos.-
Inútil: continúa recluta eu dep sito o 
coudicional. 

Talatnanca 
3 . Pautaleóu Sauz y S a n z . - S o l -

dado sorteable por virtud de R"** 
ordeu del Ministerio de la Gobernfj 
cióu fecha 9 del corriente. 

4. Tiburcio Moreno del Valle-—" 
Soldado sorteable por virtud de Beal 
ordeu del Ministerio de la Goberné 
cióu fecha 9 del corriente. 

REVISIÓN.— Reempla zo de 1894 
Orusco 

1. Leandro San Andrés Redou-
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u

# 3 r ¿ I a excepción que 
presenta y se le confirma eu la cla

sificación <le soldado sorteable en vir

tud á !o dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 
9 del corriente. 

Vald col naos 
1. Nicolás Victorio de Vargas Ló

pez.—Reconocido útil. Soldado sor

teable. 
Congreso 

65. Benito de Lucas Isla.—Reco

nocido til i 1. Soldado sorteable. 
£1 Álamo 

6. Alejo Federico Ortega Mar

tín.—Talla, 1.540 mm.: continúa re

cluta en depósito ó con l iciooal. 
Nava lca rne ro 

41. Silvestre Fernández Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de

pósito ó condicional. 
La Hirue la 

1. Jesús Bravo Lozano —Soldado 
sorteable por no haberse presentado 
á ser ta Ha. lo, y en virtud de lo dis

puesto por Real orden del Miuistorio 
de la iobcru.»ción fecha 9 del co

rriente. 
N a v a r r e d o n d a 

1. Máximo González Valles.— 
Soldado sorteable por no recaer re

solución acerca de la excepción ale

gada, y en virtud á la Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, fe

cha 9 del corriente. 
Pin i l l a del Valle 

2. Miguel Mere no Díaz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito «» c o n 

dicional. 
Chinchón 

2. Püblo Outalla Gaicía  E x 

ceptuado: continua recluta eu depó

sito ó condicional. 
Colmenar de l Arroyo 

3 . Juan Hernández Jiménez.— 
Soldado sorteable por DO haberse 
prest utado á ser reconocido «.n vir

tud á lo dispuesto por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe 

cha 0 del corrioute. 
Buenavis ta 

286. Ángel Moralcda F e r u á u 

dez —Talla, 1 510 ram.: continúa r e 

cluta eu depósito ó c« adicional. 
Univers idad 

1(57. Santiago Serrano i:ilindo — 
Talla 1 510 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. Queda sin 
electo la clasificación de .oldado sor

teadle en ¿0 del corr'teota. 
Ho. picio 

15!'. José Marta Cabanas Expó

sito.—Útil e.iddicioua!mente. 
255. Ángel Ortega oj tés .—Sol

dado sui tea ble por no liab* rse p r e 

sentado á so. tallado y en virtud de 
lo dispuesto por Real orden del Mi

uisteri'j de la Gobernación, fecha 9 
del corriente 

Palac io 
90. Doroteo Sánchez Sancho.— 

Falleció. 
La t ina 

152. Fél ix Casado Grauizo.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó condicional. 
3¿5 Miguel de Castro Ortega.— 

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito ó coudicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de L893 
Cadalso 

13. Mateo Saz MUÑÍA.—Exceptua

do con arreglo al caso 10 del art. 09. 
Cumplió las tres revis iones que pre

viene la Ley. 

I 
San Mart ín de Valdeig les ias 

37. Melanio Martíuez Buruó — | 
Peudionte de reconocimiento por 
quince días por encontrarse enfermo. 

Lóganos 
33. Eudosio de Sosa Gallego.— 

Soldad » sorteable por no haberse 
preseutado á ser tallado y en virtud 
de lo dispuesto por Reai orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
9 del corriente. 

Buonaviat • 

72. Francisco Arranzy Arranz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 10 
del art. 69. Cumplió las tros revisio

nes quo pt e v i e n e la Ley 
Univers idad 

100. Eladio Escalada Martínez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69 . "umpltó las tres revis io

nes que previene la Ley. 
Congreso 

103. Ángel García del Pino Hu

manes .—inút i l : exento de responsa

bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que [ r e v i e n e la Ley. 

Buenavis ta 

221. Francisco Pedrnsa López.— 
Inútil: exen o de responsabilidad por 
haber cuinpltdo las tres revis iones 
qae previene la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1891 
£1 Boalo 

1. Salvador Esteban Martínoz.— 
Talla, 1 520 MTN.: exento de respon

SíbilMad por haber cumplido las tres 
revis ioues que previene la L y. 

• t o z o * < l c o t r n a p r o v i n c i a . * 

Remplazo de 1896 

Distrito do la Magdalena . —Sevilla 

Eduardo Bermúdez Plata —Útil 
condicional mente. 

Reemplazo di 1895 
Canillón —León 

Manuel Ilivas Fernández.—Talla, 
1.515 milímetros. 

C u arreglo á !o dispuesto en el 
artículo 10* de la vigente ley do 
Roe utamieulo , el Sr. Vicepresi l e u 

te advirtió á los ínter, sa lus el dere

cho que tienen de recurrir eu alzada 
ante el Excmo. Sr Ministro de la 
Gobernación si no estuvieren c o n 

formes cou el fallo dictado por la 
Comisión proviucial. 

T iniiuadas las operacioues refe

tvutos á revis iones de quintas proce

dió la Comisión á verificar el nom 
brainiento de Vocales Visitadores de 
los Estab.ecimientos de beueticeucia 
y demás dependencias provinciales, 
r sultán 'o elegí los los señores Bel 

trál y Pozo Kgózque, Visitadores del 
11 > v i t a l proviucial y Plaza de Toros; 
do San Juan de Dios, el Sr Cesteros; 
del Hospicio, los señores Miranda Li

11o y De Blas; del Asila de las Merce

des, el Sr. Borrallo; de la Inclusa, el 
señor Mouasterio; do Carreteras el 
señor Fernández 'leí Pozo: de P e r s o 

nal, el Sr. Beltrán y de Gobierno iu

terior, el Sr. Fernández del Pozo. 
Asimismo se acordó lijar las h o 

ras de despacho en las oficinas de la 
Diputación, do ocho do la raañaua á 
una le la larde desde l * de Julio. 

Se levantó la ses ión. = El Vice

presi lente , Antonio Agustín. = El Se

cretario, Camilo Pozzi. 

ayuntamientos 1 
Cercedil la 

El 17 del actual fué hallada abando

nada , haciendo daños, una vaca de las 
señas que se dirán. 

Se ruega A las Antoridades de esta 
provincia den la publicidad necesaria, 
para que l legando a conocimiento del 
dueño, se presenta a recogerla y satis

facer los daños y gastos causados. 
Cercedilla 25 de Jul io de 1896.=E1 

Alcalde, Hipólito Saenz de Miera. 
Señas 

Una vaca, pelo pardo, algo mur

ciana. 

Colmonarejo 
En la madrugada del día 20 del ac

tual ha sido hallada en el vedado deno

minado de las «Latas», en esta jur is

dicción, por el guarda del mismo, una 
caballería de las sellas qu" se expresan 
A continuación. 

Lo que se anuncia para que llegan

do A conocimiento de su legitimo dueño 
se presente A recogerla en el término 
de t reinta dias , contados desde esta fe

cha previo abono de gastos. 
Colmcnarcjo 23 de Julio de 1890.=

El Alcalde, LncasGa la . 

Seíias de la caballería 
Una yegua roja, de seis cuar tas de 

alzada,con heridas en el pescuezo, cruz 
y gorrones de la collera, y de la carga , 
con la crin y cola recortada, y un poco 
picona. 

£1 Vellón 
El repartimiento de esta Villa, pAra 

el presente año económico por riqueza 
rústica y pecuaria, y el do la urbana , 
se hallan terminados y de manifiesto 
••n la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días , durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
ellos incluidos, presentar las reclama 
cienes que creau convenientes, pues 
pasado dicho plazo no serán atendidas. 

El Vellón 18 de Jul io de 1W6. = 
El Alcalde, Pedro Díaz. 

Gotate 

Sé halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes en la casa matadero, 
de nueva creación,con el sueldo anual 
de 250 pesetas; los interesados pueden 
presentar solicitudes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en término de 
ocho días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presante tlú el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Getafe 28 de Julio de 189$. =E1 Al

calde, 'Laureano Cervera. 

Mungirón 
Las cuentas municipales de este 

pueblo pertenecientes A los años de 
1892 ú 93, de 1803 A 94 y las de 1894 á 
95, se hallan formadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de diez dias , á 
fin de que puedan ser examinadas y 
oir reclamaciones. 

Transcurr ido que sea dicho plazo 
no serAn admi t idas . 

Mangirón A 22 de Jul io de 1896.=E1 
Alcalde, CAndido Sanz. 

Navas dol Boy 
D. Bernardino Guerra Hernández, 

Alcalde constitucional de esta villa de 
Navas del Key. 

Hago saber que en esta Alcaldía 
obra depositada hace quince días , por 
ignorarse á quien pueda pertenecer, una 
caballería mayor cuya reseña es la si

guiente: 
Una yegua cas taña , de siete á ocho 

años, alzada siete cuar tas y un dedo, 
con pelos blancos en el dorso, rebajada 
del brazo derecho, sin hierro ninguno 
y her rada de las cuatro ex t remidades . 

Y como hasta la fecha no se haya 
presentado su dueño A reclamarla, se 
hace público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que el que se crea 
con perfecto derecho A ella, exhiba en 
esta Alcaldía la información necesaria, 
sin cuyo requisito no se le hará entrega 
de dicha caballería. 

Navas del Rey 24 Julio de 1896.= 
Bernardino G u e r r a . = P . S. M., Marcial 
López. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADR'D 
D. Antonio Lumbreras y Soraoza, 

Comandante de Infantería y Juez ins

tructor eventual de UbprftnérA región. 
Habiendo desertado el soldado vo

luntario del Depósito de Bandera para 
Ultramar en esta Corte, J u a n Calvo Pe

ral , hijo de Longinos y de María, natu 
ral de Oranada , avecindado en Madrid, 
de veintiocho años cumplidos de edad, 
soltero, de oficio minero, esta tura un 
1.572 milímetros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules barba poblada, color 
sano, nariz y boca regular , y sin señas 
part iculares . 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia militar, 
por este primero y único edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido saldado vo

luntario, para que en el preciso térmi

no de treinta dias . contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en las prisiones militares de 
esta plaza, para ser oído y dar sus des

cargos en el procedimiento judicial pie 
le instruyo por falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el men

cionado plazo, siguiéndosele el perjui

cio que. haya lugar . 
A la vez en nombre de S. M. id IÍEV 

(q. D. g..', exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, asi civiles como mil i ta , 
res, y á los agentes de la policía j u d i 

cial , A fin de que pract iquen activas di

ligencias, dirigidas A la busca, persecu

ción y captura del repetido soldado, y 
en caso de ser habido, que lo remitan 
en calidad de preso y con las debidas 
segur idades , poniéndole A mi disposi

ción en las prisiones referidas, pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE

TÍN OFICIAL de la misma provincia y la 
de Granuda. 

Dada en Madrid A 23 de Julio de 
1896.=Antonio Lumbreras . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
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J a e z de instrucción del distrito de \a 
Audiencia de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instru
ye por muerte al parecer casual , de Be
nito Lacerido, ocurrida en la mañana 
del 19 de los corrientes en la Carrera 
de San Isidro, se hace saber por medio 
del presente a los parientes más próxi
mos del tinado, que en el término de 
cinco días utilicen los derechos que les 
concede el a r t . 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibidos que de 
no hacerlo se entenderá que renuncian 
á ellos. 

Madrid 21 Julio de l*96 .=V.° B . ° = 
El Juez de instrucción, Gullón. = E l Es
cribano, Pedro López. 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia dictada 
con esta focha 19 del actual , por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista de esta Corte, en las dili
gencia» de oficio incoadas previo repar-
timieatoy con motivo de la muerte in-
restadade Doña J u a n a Coronado y Díaz, 
natural de Aranjuez, viuda «le D. J u a n 
Bautista Santonja y Gislet, y vecina á 
!a techa de su fallecimiento, de esta ca
pital, se llama porsegunda vez, por me 
dio del presente, á los que se crean con 
1'recho á la herencia dejada por la mis-

mn, á fin de que comparezcan a recla
marla en el término de veinte días: bajo 
apereibimientoque de no hacerlo les pa
rará <•! perjuicio que en derecho haya 
tugar. 

Y para su inserción en e! BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito y lo firmo 
en Madrid á 23 Junio 1 8 9 6 . — V . ° B . ° = 
El Juez , Pozo.»= El Escribano, Matías 
A randa . 

D, Mariano Pozo y Mazzetti, J u e z de 
instrucción del distrito do Buenavi.sta 
•i-- e-:<» Oit>-

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el dia de aye r , en 
el sumario que instruyo por quebranta
miento de un depósito á instancia de 
Dolía Rosa García y García , se cita por 
segunda voz á D. Guillermo Cereceda 
Meusegosa, Profesor de música, que ha
bitó en la calle del Piauíonte, número 
22, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca en su sala de audiencia, sita en 
los Palacios de los Juzgados , calle del 
General Castaños, núm. 1. dentro del 
término de cuatro días, contados desde 
el siguiente al en que esto edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de oírle acerca de los actos puni
bles que se le Imputau y reconozca 
quince car tas ; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 23 de Julio do 
l89ti .=Mariano Pozo.=EI actuario An-
tero Martin Insausti . 

CONGRESO 

Por el presente edicto se anuncia 
que D. José Sautelice9 y Catalina de 
Velasco, natural de esta Corte, hijo de 
D. Agustin y de Doña Catalina, de se
tenta y seis años de edad, de estado 
soltero, Teniente General de Ejército, 
falleció en la misma sin testar en 8 de 
Abril del presente año y que ha promo

vido expediente en este Juzgado , recla-
. mando la herencia del D. José , su her-
¡ mana de doble vinculo Doña María del 
i Carmen, y se llama á los que se crean 
j con igual ó mejor derecho que ésta á 
! dicha herencia, para que comparezcan 
: ante este Juzgado á reclamarlo dentro 

de treinta días. 
Dado en Madrid á 22 de Jul io de 

1896.= José Aguilera Meléndez. = EI 
Escribano, Ezequiel Ariztnendi. 

91.—P. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martín Ruiz, J u e z d e pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Isidro Fernández J iménez, natural 
de esta Corte, hijo de José y Manuela, 
de 32 años: soltero, carpintero, que ha 
tenido su domicilio en la Costanilla de 
San Vicente, núm. 5, para que en el tér
mino de diez días , contados desde e ' 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita <-n <-\ 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se instruye por 
tentativa de hurto; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 21 de Jul io de l * 9 6 . = E u s e . 
bio Martin Ruiz.—El Escribano, Jus to 
Navarro . 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez d e 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por el presente, cito, llamo y empla-
á Ramona Iglesias Blautnelin, na tu ra l 
de Sarria Lugo, hija de Manuel y Ro
sa, do veintitrés años, soltera, sirvien
ta, que ha tenido su domicilio en la ca
lle de la Palma, núm. 45, para que en 
el término de diez dias , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de 
cumplir la pena que la ha sido impues
ta por virtud de la presente causa; 
apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cu
yas señas personales son: estatura re
gular , color moreno, ojos y pelo negros 
y viste falda de lana á cuadros verdes 
y chaqueta de punto, y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Julio de 1896 .=Euse -
bio Martin R u i z . = El Escribano, F ran
cisco de P . Ballesteros. 

En virtud de providencia dic tada en 

22 del actual por el señor Juez de pri-
, mera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital , por consecuencia de 
juicio declarat ivo de mayor cuant ía 
promovido por D. Eduardo Meríc Me-
rio, contra D. Lorenzo de I ruegas , 
D. José Mollinedo Carigas y otros, ó sus 
respectivos suoesores ó causahabientes 
como poseedores de los derechos y ac
ciones que pesan sobre la casa número 
32 de la calle de Atocha y 21 de la de 
la Magdalena, sobre prescripción de di
chos derechos y cancelación de las car
gas , objeto de los mismos, de c u y a de
manda se confirió traslado á los deman
dados, y se emplaza de nuevo á los re
feridos D. Lorenzo do I ruegas , y Don 
José Mollinedo y Carigas ó sus suceso
res ó causahabientes, por medio de esta 
cédula que se insertará en el Diario de 
Avisos, BOLETÍN OFICIAL de Madrid y 
Gaceta de Madrid, por ser desconocidos 
sus domicilios, para que en el improro 
gable término de nueve días, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que de n 1 verifi
carlo, les parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 27 Julio de 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia, E. Martin 
y Ruiz = El actuar io , Federico Camacha 
y Jiménez. 90.—P. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera Instancia del distri to 
de Palacio de esta capital , d ic tada en 7 
del actual en los autos instados por el 
Procurador I). Hipólito Gete, contra 
los Síndicos de la tes tamentar ia con
cursada del Sr. Conde tic Pareen t , so
bre provisión de fondos, se saca á pú 
blioa subasta una casa que fué Pala
cio de los Condes de Parcent , emplaza
da en la ciudad de Avila, Plazuela de 
la Fuente del Sol, señalada con el nú
mero 0, cuya cabida y demás linderos 
constan de autos. Para su remate que 
tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de Avila, se ha señalado el dia 25 do 
Agosto próximo, y hora de las nueve de 
su mañana , I.-n la audiencia de este Juz 
gado y en la de aquél , sirviendo de ti
po la cantidad de 35.<>0i) pesetas en 
que ha sido tasada la referida finen; 
previniéndose que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo; que para to
mar parte en el remate hay que consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por ICO de la tasación y que 
los títulos de propiedad en la forma 
que han sido suplidos estarán de maui 
tigesto en la Escribanía del actuario pa
ra que puedan examinar los los que 
quieran tomar parte en la subasta, de-
bieudo conformarse con ellos sin que 
puedanexigir otros. 

Madrid 9 de Julio 1«36.=V.° B.° = 
López de S á = E I ac tuar io , Domingo 
Vázquez linón. 

66. 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, J u e z 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su part ido. 

Hago saber que en veintiocho de 
Junio de mil ochocientos veintisiete, 
D. Pedro Pinilla y Ferinosel, Presbíte
ro y Canónigo de la Santa y Real Iglesia 
Colegial de la Santísima Tr in idad de 
San Ildefonso, fundó en la Iglesia Pa

rroquial de esta villa de Colmenar Vie. 
jo, una capellanía colativa de carácter 
al tenativo, y habiendo acudido á este 
Juzgado , Doña Luisa Madrid Bartolo-
mé, que según expresa en la demanda 
hace der ivar sus derechos en el concep. 
to de pariente del fundador como hija 
de D. Ruperto Madrid y Martin, sobre 
que se la adjudiquen todos los bienes, 
frutos y rentas que constituyen la dota-
ción de dicha Capellanía, se hace un 
segundo llamamiento á los que so crean 
con derecho á los citados bienes, para 
que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, haciendo presen
te que durante el pr imer llamamiento 
ha comparecido Dofia Máxima Berro
cal y Pinilla, alegando derecho á los 
bienes, fundándolo en ser pariente en 
quinto g r a d j del fundador. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Ju
lio de 1896.=Mannel Romero Gonzá-
lcz .=EI Escribano, Bonifacio Quintana. 

62 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arna izde la Bodega, Juez 
de instrucción de esta v i l ladeNavalcar-
ñero y su part ido. 

Hago saber que para pago de costas 
de la causa seguida en este Juzgado 
por delito de hurto, c o n n a Ildefonso 
García Plaza, vecino de Quismondo, 
pnrtido judicial de lllescas, se vende en 
pública subasta, la finca siguiente, si
tuada en el término municipal del pri
mero de dichos pueblos. 

Una par te de v iña al sitio de la 
Huer ta del Rubio, de caber trescientas 
cepas, y linda por Norte con parte de 
Vicente Tapiez; Saliente par te de Pe
dro García Caro; Mediodía viña do Jor -
je García Caro, y Poniente con tierras 
de los de Noves; tasada en ciento cin-
cunta pesetas. 

Para su remate se ha señalado el 
el día 10 do Agosto próximo, á las diez 
de la mañana , en la sala audienditínoia 
de este Juzgado , previniéndose: 

Primero que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de valor le di 
cha finca, y 

Segundo que uo se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Julio 
de 1896. = Eladio A r n á i z = P o r manda
to de S. S., José de la Morena. 

JÜZIÍÍHIÜS municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas so-
guido contra Antonio Quesada por la 
falta de haber causado daños,con fecha 
8 de los corrientes, se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue; 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á Antonio Quesada Soriauo en re
beldía, á la pena de 25 pesetas de multa 
y la subsidiaria caso de insolvencia, f 
al pago de las costas del juicio en las 
que también, se condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel Campos» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Antonio Quesada toda vea 
que se ignora su domicilio, pongo lo pre 
senté para su inserción en el BOLKTÍH 
OFICIAL de la provincia, en Madrid á 16 
de Julio de 1»96.=EI Seoretario, José 
Ballester. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal suplente do 
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este distrito de ia Inclusa, se cita A Ma
nuel Casanova que dijo vivir en la ca
lle de la Amparo, núm. 103, piso tercero 
izquierda, para que comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de la Es-
grima, núm. 7 . principal , el dia 3 1 del 
actual, a las nuevo do la mañana , con 
objeto de celebrar un juicio de faltas 
debiendo concurrir con los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse. 

Y para su inserción en el BOLF.TIX 
OFICIAL do la provincia pongo el pre
sente en Madrid A 17 de Julio de 1 8 % . = 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. J a e z municipal suplente de 
este distrito de la Inclusa, se cita, A 
Paulino González, d • treinta y cinco 
años, natural de Ceaña, Oviedo, solte
ro, cesante, que dijo vivir en la calle 
¿el Condo Duque, núm. 2 0 , piso segun
do izquierda, para quocomparezca an te 
este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 7 . principal, o í d l a 8 de 
Agosto próximo, A las diez de la maña
na, con objeto de ser reconocido por el 
Módico Forense de lesiones que le fue
ron curadas en 3 0 de Junio último, en 
la Casa de Socorro de este distrito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia pongo la pre 
senté en Madrid A 2 3 de Julio de 189G.— 
El Secretario, Francisco Aivarez de 
Lara . 

En expediente de juicio de faltas se 
guido en este Juzgado contra Salustia-
no F e n e r JuArez, por malos tratamien
tos de obra, se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispo-iti-
va es como sigue: 

cSentencia = E n Madrid A 2 2 de Ju 
lio de 1 8 % D Josó Prada y Hervier . 
Juez municipal suplente de este distri
to de la Inclusa, vist.» el presente juicio 
de faltas, entro el Fiscal municipal en 
representación de la acción pública y 
Salustiano F e m - r Juárez , como denun
ciado, cuya edad , estado, naturaleza, 
domicilio y oficio ó prefe¡>ión constan ya 
en este expediente . 

Fallo que condeno A Salustiano Fe 
rrer y Juárez en rebeldía A la pena de 
cinco dia» de arresto y costas absol 
viendo A Juan Ferrer .* 

Y para que tenga lugar la notifica
ción Je la sentencia inserta A Salustia
no Ferrer Juá rez , pongo la presente cé
dula que se insertarA en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia según estA 
mandado, en Madrid A 2.'i de Jul io de 
1 8 % . = E 1 Secretario. Francisco Alvarez 
de Lata . 

Dirección genera l del Tesoro público 
y Ordenación g e n e r a l de Pag«,s 

del Et i ta io 

Pliego de condicionen aprobado por 
Htal orden de 21 de Junio de 1894, 
dictada de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, pa
ra el arrendamiento de la recauda
ción de la* contribuciones territorial 
é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débi
tos d favor de la Hacienda: cuyo acto 
para la provincia de Lérida, se verifi
cará el dia 4 de Septiembre de 1896. 

I a Se arr ienda por medio de con
curso público el servicio de la recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganader ía é Industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lu 
jo y recargos municipales, aprobados 
Por la Administración en la provincia 
de Lér ida; así como el del cobro de 
los débitos A favor de la Hacienda pú
blica en dicha provincia, cualquiera 
que sea su origen, y el apremio por de
mora en la presentación de documentos 
u.ue haya de efectuarse por órdenes de 
la Administración. 

2." La base de dicho arriendo la 
constituye el total importe del resultado 
general que arrojen los repartimientos 
individuales y matr ículas de las dos 
contribuciones mencionadas, los padro
nes del impuesto de carruajes de lujo y 
los recargos municipales aprobados 
unos y otras para el actual año econó
mico, que ascienden: 

Por territorial 2 . 8 4 9 . 3 6 6 * 0 9 
ídem industrial 4 4 1 . 5 0 9 * 3 1 
í d e m carruajes de lujo . 3 2 5 

Total base para el con
curso 3 2 9 1 . 2 0 0 - 4 0 

3.* La Hacienda continuarA recau
dando directamente como al presante, 
la contribución industrial exigióle A los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarr i les por el resultado 
de los balances ó cuentas que estAn obli
gados A presentar A la Administración, 
quedando, por lo tanto, en su fuerza y 
vigor la Real orden de 2 2 de Jul io de 
1889 . Asimismo realizará directamente 
de los contr ibuyentes las anticipaciones 
de pago de cuotas de territorial, indus
trial é impuesto de cañón por superficie 
de minas, que soliciten y obtengan 
mediante la bonificación del premio de 
cobranza, con arreglo A la base 1 3 del 
artículo l .° de la Ley 1 2 de Mayo de 
1 8 8 « y Reales órdenes de 2 1 de Junio 
del propio año y 2 1 de Agosto de 1 8 8 9 , 
como igualmente los impuestos del 2 por 
1 0 0 que las Sociedades de seguros y los 
Agentet. dé l a s mismas vienen llamados 
A pagar en armonía con lo dispuesto en 
la Instrucción adicional áo 11 de Agosto 
del presente año; (l)contribución indus
trial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la 
con que deben t r ibutar los capitalistas 
que emplean sus fondos en operaciones 
con el Tesoro público, los prestamistas 
hipotecarios, y recargo del 3 por 1 0 0 so
bre el total de las apuestas quo se veri
fiquen en los espectáculo públicos, A te
nor de lo proscripto en los artículos 3 0 , 
3 7 , 5 3 , y 5 5 del Reglamento de 1 1 de 
Abril de 1 8 9 3 , y epígrafes números 1 0 . 
1 1 , 7 2 , 1 0 5 y 107 de la tarifa '2.' unida 
A dicho Reglamento. ( 2 ) 

4." El ar rendatar io pereibirA, en 
concepto de premio de cobranza de las 
contribuciones é impuesto y recargos 
expresados, el tanto por ciento en que 
resulte adjudicado el servicio, dentro 
del límite mAximo de 2'5.'l pesetas por 
1 0 0 , que es el término medio del tipo que 
resulta señalado A las 2 2 zonas recau
datorias en que se baila dividida la pro
vincia, abonable tan solo por las su
mas que ingrese en los períodos que 
constituyen la cobranza voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado en que 
incurran los contr ibuyentes morosos, á 
excepción de los que correspondan A la 
contribución terri torial , A partir de 
1 8 9 3 9 4 , que sorAn los que fija el Real 
decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 J 3 y Real 
orden aclaratoria de Vi de Noviembre 
del mismo año, sin opción A premio de 
cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el ar t . Ib* de la ley de Presupuestos de 
2 9 de Junio de 1 8 9 0 . 

(1) Ea'a Instrucción ha «ido modificada 
por la de 21 de Enero de 18')''. 

(2i Actualmente ¡tíñalos articnlos y 
epígrafe* del Rog.amonto de '28 do Mayo 
de 1896. 

Por la recaudación de los demás dé
bitos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instruccio
nes respectivas, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abo
nen por las contribuciones territorial é 
industrial . 

Tanto el premio de cobranza como 
los demás recargos y emolumentos 
los percibirá, previa liquidación prac
ticada por la Administración de la pro
vincia, y con las formalidades estable
cidas sobro la mater ia , con imputación 
A lo3 créditos del presupuesto ó fondo 
(1 • participes, según lo proscripto en 
o1 ar t . is de la Instrucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, conforme A lo ordenado 
en el a r t . 4 9 de dicha Instrucción, bien 
entendido, que el premio de cobranza 
solo es abonable sobre las cant idades 
que recauden 6 ingresen en la ea ja del 
Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas A la Hacien
da 6 A los Ayuntamientos según los 
ejercicios de que procedan los débitos, 
se abonarAn al arrendatar io tan luego 
sean aprobados los expedientes y for
malizadas las sumas A que asciendan, 
con sujeción A las disposiciones estable
cidas en la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1 8 7 4 , sin que tenga 
derecho A percepción de recargo en los 
que produzcan baja total y definitiva 
do las cuotas para ol Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á 
los Ayuntamientos . satisfarAn estos los 
recargos, costas y demás gastos del 
expediente de apremio. 

5.* El ar rendatar io podrA ejercer la 
acción investigadora respecto A los tri
butos mencionados, no solo en uso del 
derecho que A la acción púhlica se con
cede para denunciar las ocultaciones y 
defraudaciones, sino con el carácter de 
entidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le a t r ibuye este contra
to A tenor de lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 5 . ° del Reglamento provisional 
de la Inspección de 14 de Septiembre de 
1 8 9 3 . ( l) A este efecto tendrá a t ribuc'mnes 
para constituirse en ol local ó estable 
cimiento en quese defraude la contribu
ción industrial ó el impuesto de carrua
jes, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente estableci
das, que remitirA ó presentarA inme
diatamente en la Administración de 
Hacienda de la provincia, y pondrA en 
conocimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústica, 
urbana y pecuaria, á fin de proceder A 
la instrucción de los oportunos expe
dientes. 

Del importe de las multas y recar
gos que se impongan A los defrauda
dores por vir tud de su gestión, sea 
cualquiera el tributo de que se t ra te , 
pereibirA la participación establecida 
en el capítulo 5 . ° , artículos 2 7 , '28 y 2 9 
del Reglamento aludido de la Inspec
ción. ( 2 ) 

6.* El ar rendatar io nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agontes^de la 

(1) Actualmente e! art. 20 da ia Instruc
ción de 4 de Octubre de 18 '*'. 

(2< Actualmente el c á p t a l o 2.° art. 82 
de la Instrucción do 4 de Octubre de 1S95. 

recaudación que estime necesarios p a r a 
el mejor servicio, de cuyos nombra
mientos da rá cuenta á la Tesorería de 
Hacienda de la provincia A los efectos 
reglamentarios. Dichos funcionarios ac-
tuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del a r renda ta r io , sin 
personalidad a lguna con la Adminis
tración , sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la Instrucción para la 
recaudación y domAs disposiciones vi
gentes sobre el part icular . 

7.* El arrendatar io se obliga A in
gresar en ia Tesorería de la capital 
de la provincia, si circunstancias ex
traordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas A satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo 
impidiesen, las cant idades que tenga 
recaudadas en los días 8 , 1 5 , 2 3 y último 
del segundo mes de cada trimestre ó en 
periodos más cortos, si el Delegado de 
Hacienda lo estimase couveniente, como 
autoriza el a r t . 3 8 de la Instrucción de 
Recaudadores citada. 

En la tercera decena del último mes 
de cada tr imestre, babrA de tener in
gresado el arrendatar io el importe de 
la recaudación obtenida en el prime
ro y segundo período de cobranza. Al 
liquidar sus cuentas trimestrales se le 
obligarA A ingresar inmediatamente el 
valor de los recibos no realizados en 
la época de la recaudación voluntaria , 
si no se justifica haberse procedido á 
hacerlos efectivos en la forma preveni
da en la Instrucción de 1 2 de Mayo de 
1 8 8 8 , y en el caso de no entregar en 
las Cajas del Tesoro el importe de los 
mismos, se repetirá contra ¡a fianza 
pres tada por el ar rendatar io , sin per
juicio de exigir le, si fuere procedente, 
las responsabilidades que se consignan 
en la olAsula 2 1 . A de este pliego de con
diciones. 

El cargo que deba hacerse al a r ren
datar io, se formularA con sujeción A lo 
determinado en el capitulo 2 . ° de la 
Instrucción de Recaudadores de 1 2 de 
Mayo de 1 8 8 8 y en la Real orden de 3 
de Enero de 1 8 9 3 , relativa A la segre
gación de recibos. 

La data la constituirá: l." El impor
te de los ingresos realizados con apli
cación A los valores de los cargos y 
conceptos de que procedan, y giros sa
tisfechos en virtud de orden adminis
t ra t iva . 2 . ° El de los recibos de bajas 
por haber sido objeto declaración 
de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 3 . ° El de 
expedientes de partidas fallidas y de 
adjudicaciones de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, legalmente 
aprobados por la Tesorería de la pro
vincia. 

8.* Los plazos pa ra la formación 
y presentación en ia Tesorería de 
Hacienda de los expedientes ejecutivos 
á los efectos de las Instrucciones de 1 2 
de Mayo de 1 8 8 8 , empezarán A contar
se desde la fecha en que tenga lugar la 
ent rega por par te de aquella dependen
cia al a r rendatar io de ios documentos 
imprescindibles para incoar el proce
dimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho proce
dimiento de apremio, y ampliado en 
tantos días cuantos sean los que retra
sen los Ayuntamientos ó Comisiones de 
evaluación en hacer la declaración de 
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par t idas fallidas ó la de ejecución del 
apremio de tercer g rado , y los Regis
tradores de la propiedad en pract icar 
la anotación preventiva ó inscripción 
de las fincas embargadas ; y en genera l , 
s iempre que el procedimiento se parali
ce por obstáculos no imputables al 
a r rendatar io . Mas para evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efec
tuarlo, según dicha Instrucción, (1) de
berá recurrí rse por escrito al Delega
do de Hacienda de la provincia, en de
manda de que remueva las resistencias 
n obstáculos de !a demora, debiendo 
asimismo acudir en alzada ó recurso 
de queja á la Dirección general del Te
soro público ó al Ministerio de Hacien
da , según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas. 

9 . a Además de las condiciones esti
puladas anteriormente, la cobranza de 
las contribuciones á impuestos expresa
dos, se llevará á efecto en el mismo mo
do y forma que establecen las Leyes y 
Reglamento* dictados para los Recau
dadores y Agentes, con responsabilidad 
directa á la Hacienda; y en su vir tud, 
todas las disposiciones que Ajan los de 
beres y derechos de unos y otros, salvo 
aquellas en que hubiese estipulación en 
contrario, se entenderán exigibles, y á 
ellas habrá de atenerse el a r rendatar io 
en el desempeño «le su cometido, consi
derándose por tanto como par te inte
g r a n t e de este pliego de condiciones, asi 
los Reglamentos y Reales órdenes dicta
das respecto al servicio de recaudación, 
como las que sobre el part icular se dic
ten como aclaraciones de dichos precep
tos reglamentarlos. 

10. La duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco años y em
pezará á regir desde el trimestre en que 
se otorgo la escritura de contrato, si és
te se formaliza dentro de los primeros 
veinte días del primer mes del trimes
t re , y desde el trimestre siguiente, si se 
otorga transcurrido dicho plazo. 

11. La fianza que ha de prestar el 
ar rendatar io , consistirá en la suma de 
la cuar ta pa. te del importe de un tri
mestre de l/ts contribuciones territorial 
é industr ial , del impuesto de c a r r u a j e 
de lujo, de los recargos municipales 
aprobados por la Administración, y del 
6 por ICO de cobranza por industr ial , 
part iendo para su tijación dei resultado 
general que ofrezca el resumen ó estado 
general de repartimiento, matriculas y 
padrones de todos los distritos munici
pales de la provincia, que asciende á la 
suma de 205.700*02 pesetas. 

Dicha lianza podrá constituirse en 
las clases de i fectos y forma que esta
blece el a r t . 72 de la Ley de 11 de Julio 
de 1877, Ueal decreto de 21* de Agosto 
de 1876, art . 6.° de la Instrucción de 12 
de Mayo de 18^8 y Reales órdenes de 
27 de Marzo de 1878 y l.° de Agosto de 
1893, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la 
Dirección general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública 
admitidos al cambio de la cotización ofi
cial en que so hubiese formalizado la 
fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 
de su valor, el a r rendatar io contrae la 
obligación de ampliar su fianza en la 

(1) Véase la Real orden de 10 de Juuio 
18% interpretando los artículos 8ó y &7 de 
la lustruocLuu de ItuCuudadores. 

cuant ía necesaria; de igual modo que 
si los valores á recaudar en los venci
mientos trimestrales se elevaran en 
igual cuantía durante los años del con
t ra to . 

12. Las fianzas que el ar rendatar io 
exija á sus auxi l iares ó subalternos 
contendrán las mismas cláusulas en 
cuanto á excepciones y derechos res
pecto á las esposas fiadoras de sus ma
ridos, que aquellas que se presten di
rectamente á la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y 
sus fianzas tendrá el ar rendatar io la fa
cultad de reclamar do la Administra
ción los apremios y ejecuciones corres
pondientes por la vía gubernat iva , pa
ra reintegrarse de las cantidades que 
aquellos le adeudasen pertenecientes 
al servicio de la recaudación. Al efecto, 
las certificaciones de alcances que ex 
pida el arrendatar io servirán de base 
al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1." 
transitoria de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888. 

13. El arr iendo se verificará por 
medio de concurso, que se anunciará 
con treinta días de anticipación á aquél 
en que haya de celebrarse el acto, en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y de la de Lérida. 

14. El acto de concurso tendrá lu
ga r á las tres de la tarde del día 4 de 
Septiembre próximo, en el despacho del 
Director general del Tesoro público, an
te una Jun ta presidida por el mismo de 
la que formarán parte el Interventor 
general y Director de lo Contencioso, 
con asistencia del Notario público del 
Ministerio que corresponda, designado 
por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado. 

El mi».no día y á la misma hora se 
vc-ri.icurá idéntico acto en la capital 
de la provincia de Lérida, ante una 
Jun ta compuesta del Delegado de Ha
cienda como Presidente, á la que asis
tirán el Interventor, el Tesorero do Ha
cienda de la provincia y un Abogado 
de! Estado con asistencia de Notario 
público correspondiente. 

15 . En una y otra J u n t a se admiti
rán las proposiciones que se presen
ten desde las tres á las tres y media de 
la tarde , las cuales se redactaran en 
papel sellado de la clase 1 2 . A e n su
jeción al modelo que se acompatla á 
esto pliego de condiciones, consignando 
en letra con toda claridad el tanto por 
ciento que por razón de premio de co
branza ofrezca el proponente, tíendp 
nula toda proposición qno contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 
4.*, ó que determine otra a iguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
condiciones. 

16. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y por separado 
se acompañará la cédula personal del 
propouente y carta de pago de haber 
depositado en la Caja geueral de Depó
sitos ó sucursal en la provincia, el im
porte del 2 por 100 de la cantidad á que 
asciende un trimestre de las contr ibu
ciones é impuesto á recaudar en la pro
vincia por cada uno de los conceptos 
referidos, que importa la suma de 
16.456 pesetas cuyo depósito podrá 
constituirse en metálico ó en las clases 
de valores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones coatenidas en 

j los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las 

I tres y media el reloj del despacho en 
• que se verifique el acto del concurso, se 

declarará terminada la admisión de 
pliegos, procediéndose acto seguido á la 
aper tura de los mismos y lectura de las 
proposiciones que verificará el Notario 
actuante. 

Terminada la lectura de las propo
siciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarán
dose terminado el acto. 

L a Delegación de Hacienda de Lé
rida una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones alli 
presentadas en la misma forma que ex
presan los dos párrafos anteriores, re
mitirá el acta levantada por el Notario 
y las proposiciones originales con los 
documentos que las acompañen, excep 
to la cédula personal, de que bastará 
tomar nota, á la Dirección general del 
Tesoro. 

La Dirección general del Tesoro, 
con vista de las proposiciones presen
tadas ante la J u n t a de concurso, cons
ti tuida bajo su presidencia y las que 
reciba de la Delegación de Hacienda 
de Lérida dará cuenta del resultado 
al Ministerio, el cual acordará la adju
dicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses 
del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este 
part icular el Ministro de Hacienda, 
será inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se 
notificará al interesado en forma legal, 
á tiu de que preste la fianza definitiva 
y otorgue la escritura de contrato, pa
ra lo cual se le concederá el plazo de 
treinta días, desde el en que tenga efec
to la notificación, devolviéndose á los 
demás proponentes las car tas de pago 
de los respectivos depósitos para licitar 
al concurso. 

10. Si el adjudicatario dejase de 
otorgar la fianza definitiva y escritura 
correspondiente en el plazo fijado en la 
condición anterior, se declarará cadu
cada la adjudicación, incurriendo el ad 
judicatarlo en la pérdida del depósito 
provisional que se ingresará eu la Caja 
del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la escri tura en nombre 
de la Haci-n la, se verificará por el Di
rector general del Tesoro, oyóndose 
previamente el dictamen de la Inter
vención general y Dirección de lo Con-
tencioso del Estado. Aprobada aquella, 
otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Lérida testimonio do la prime
ra copia de la escritura que quedará 
unida á su expediente en la Dirección 
general del Tesoro,el Delegado posesio
nará al arrendatar io , dándote á conocer 
á los Ayuntamientos, autoridades judi
ciales y ni público por medio de anun
cio en el Boletín oficial. 

Los gastos de la escri tura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegación de Hacienda 
de la provincia, serán de cuenta del ad
judicatar io, asi como los ocasionados 
por la inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales de 
que se ha hecho mención. 

21 . Si el arrendatar io dejara de 
cumplir en los plazos y términos con

signados en este pliego, a lguna de las 
condiciones del mismo, y muy particu> 
larmente lo dispuesto en la 7.*, se con
s iderará , ipso facto, rescindido el C o n . 
trato y obligado aquél á la indemniza
ción de los danos y perjuicios que se 
hayan inogado á la Hacienda y los que 
se produzcan hasta la normalización del 
servicio, no sólo con la fianza, que in
mediatamente tendrá ingreso en las ar
cas del Tesoro con aplicación á las res
ponsabilidades que se declaren, sino 
con los demás bienes muebles, inmue
bles y derechos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de . . . , según cédula 
personal, clase.. . número . . . enterado 
del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid y MOLR-
TÍX OFICIAL de la misma provincia fe
chas. . . respectivamente, ó en el Bole
tín oficial de la provincia de . . . en... 
de . ., relativo al arr iendo del servicio 
de recaudación de las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganader ía , 6 
industrial y de comercio , impuesto de 
carruajes de lujo, recargos municipa
les, y cobro de débitos á favor de la Ha
cienda, asi como el apremio por virtud 
de órdenes administrat ivas en la pro
vincia de. . . , se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio con suje
ción estricta á los requisitos y condi
ciones expresados en dicho pliego, bajo 
el tipo de . . . (aquí se consignará en letra 
el tanto por ciento) en concepto de pre
mio de. cobranza, á cuyo fin acompaña 
el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de lacan-
tidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponento) 
El Director general , J . R. d e O y a . 

Agencia ejecutiva de Hacienda ue Madrid 

5." Zona 
CoNTRim'ClúX IXDUSTIUAL (AÜIUIÓS) 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo, 
para la cobranza de contribuciones por 
la vía de apremio en este distrito mu
nicipal. 

l lago saber que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado con fecha de hoy la providen
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre 
del afio económico de 18'J5 á 96, los 
contribuyentes por dicho concepto que 
expresa la precedente relación, en los 
dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos queso 
publicaron en el Moi.KTfx OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el ar t . 50 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1 8 8 8 , que
dan incursos en el cargo del 5 por 1 0 0 
sobre sus respectivas cuotas, que mar
ca el artículo 11, do la Instrucción de 
procedimien'os de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término de 
cinco días, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasa* 
rá al apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y a 
incoar el procedimiento de apremio, en
tregúese original, con los recibos rela
cionados, al Agente ejecutivo de la zo
na respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Ad
ministración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 14 de la última Instruc
ción ci tada, se publica el presente edic
to, con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible, en la inteligencia de que el pla
zo para pagar cou el recargo de primer 
grado , comienza á comarse desde el dia 
de la fecha. 

Madrid á 2 3 d e Julio de 1896 . -E 1 

Agente ejecutivo, E. Molina. 

MADKID: 18%.—Esc. T i p . del Hospicio 


